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1. INTRODUCCIÓN 
 
Esta guía tiene como finalidad orientar a los Agentes Privados de Interés Público en el uso de la funcionalidad de Pre-Expedientes. 
El sistema de PRE-EXPEDIENTES cuenta con un menú y bandejas personales para acceder a los Pre-Expedientes,  

 

 

 
 
A continuación, se muestran las funcionalidades del sistema PRE-EXPEDIENTES: 
 

 Alta: Permite crear Pre-Expedientes por parte de los Agentes Privados de Interés Público. En caso de cumplir con todos los requisitos la Mesa de 

Entrada de Aduana creara el expediente GEX.  
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 En Elaboración: Una vez que se da de Alta el pre-expediente, pasa a la carpeta de “en elaboración”. Aquí se permite incorporar las actuaciones (nota y 

documentos que detallan la solicitud), y modificar algunos datos registrado en el Alta de la carátula que se consideren menos tema y unidad de entrada. 

A su vez permite pasar el Pre-Expediente a estado “A Disposición de DNA” o “Cancelado”. 

 Solicitud de Actuaciones por DNA: Permite incorporar actuaciones que solicita DNA a los Agentes Privados de Interés Público una vez creado el 

expediente por la Mesa de Entrada de GEX. 

 Actuaciones a Disposición de DNA: Son las actuaciones que se incorporaron después de la solicitud de Actuaciones por DNA 

 Búsqueda Avanzada: Permite hacer búsqueda de expedientes y pre-expedientes tramitados por el titular del usuario.  
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2. OPERATIVA – PRE-EXPEDIENTES 

2.1.  Alta de Pre-Expediente 

Para dar de alta el Pre-Expediente, se tiene que seleccionar en el Menú: ALTA, y accederá a la siguiente pantalla: 
 

 
 
En esta pantalla encontraremos campos (*) obligatorios que se deben llenar. 
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Se ingresan los datos que se muestran en pantalla y luego se presiona el botón que figura abajo a la derecha (este botón permite de Grabar y pasar el 
expediente a “En Elaboración o Cancelar el Alta del pre-expediente)  
 

 

2.2. En Elaboración 

 
Cuando el pre-expediente ya se encuentra en “En Elaboración” (aquí ya va a tener un numero de documento creado Año/numero), podrá incorporar las 
actuaciones (nota y/o documentos que detallan la solicitud) en la siguiente pantalla: 
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Una vez incorporada/s la/s actuación/es se deberá presionar el botón que figura abajo a la derecha (este botón permite Grabar y enviar el pre-expediente 
a la DNA o Cancelar el pre-expediente creado hasta el momento).  
 
Cuando el pre-expediente se envía a la DNA, pasará a la bandeja que dice “A Disposición de DNA”. Estará visible en esa bandeja hasta que un 
funcionario de Aduana lo reciba para crear el Expediente o en su defecto devolver para realizar alguna modificación. 

 

 

2.3. Solicitud de Actuaciones por DNA y Actuaciones a Disposición de DNA 

 

 

En la bandeja “Solicitud de Actuaciones por DNA” están los Pre-Expedientes para los cuales un funcionario de DNA solicita el ingreso de nuevas 
actuaciones al Agente Privado de Interés Público relacionadas al expediente creado (recordar que un pre-expediente siempre va a estar asociado a un 
expediente GEX). 

 
 

El ingreso de actuaciones se realiza de la misma forma que lo explicado en el punto 2.2. 
 
Luego de ingresada/s la/s actuación/es solicitada/s por DNA, se pasa el Pre-Expediente a la bandeja de “Actuaciones a Disposición de DNA” quedando 
nuevamente a disposición de un funcionario de Aduana.  

 
 

 

 


